
 
 

 

 

Anexo III 

Clasificación de las localidades según la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 

Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-

La Mancha 

 

1. Zonas escasamente pobladas. 

Como zonas escasamente pobladas se clasificarán aquellas agrupaciones de municipios o 

núcleos de población integradas mayoritariamente por municipios de pequeño tamaño, con 

una densidad conjunta de población de menos de 12,5 habitantes por km2, altas tasas de 

envejecimiento y pérdidas intensas de población, con un importante aislamiento geográfico 

con respecto a municipios de más de 30.000 habitantes, un alto porcentaje de suelo de uso 

forestal, y una elevada significación de la actividad agraria. 

En consideración al grado de despoblación, se establecen las siguientes categorías de zonas 

escasamente pobladas: 

Zonas de intensa despoblación: Aquellas agrupaciones de municipios con densidad superior a 8 

habitantes por km2. 

Zonas de extrema despoblación: Aquellas agrupaciones de municipios con densidad de 

población menor de 8 habitantes por km2. 

 

2. Zonas en riesgo de despoblación. 

Se clasificarán como zonas en riesgo de despoblación aquellas agrupaciones de municipios o 

núcleos de población con densidad de población menor de 20 habitantes por km2, pero mayor 

de 12,5 habitantes por km2, altas tasas de envejecimiento y una evolución negativa de su 

población, con una accesibilidad media o baja con respecto a municipios de más de 30.000 

habitantes, con elevada significación del empleo agrario, con más del 75 % de su población 

residiendo en municipios menores de 2.000 habitantes, con usos del suelo tanto agrícolas 

como forestales. 

 

3. Zonas rurales intermedias. 

Como zonas intermedias serán clasificadas aquellas agrupaciones de municipios o núcleos de 

población, con una densidad de población superior a 20 habitantes por km2 e inferior a 50 

habitantes por km2, fuera del ámbito directo de influencia de las áreas urbanas y una 

accesibilidad media a los mismos, con una densidad de población en torno a la media regional, 

población estable o en ascenso y con más del 75 % de su población residiendo en municipios 

de más de 2.000 habitantes. 



En consideración a la actividad económica, se establecen las siguientes categorías de zonas 

intermedias: 

a) Con predominio de la actividad agrícola.

b) Con actividad económica diversificada.

4. Zonas rurales periurbanas.

Como zonas periurbanas serán clasificadas aquellas agrupaciones de municipios o núcleos de 

población, con una densidad de población superior a 50 habitantes por km2 y una tendencia 

creciente de la población, con una tasa de envejecimiento por debajo de la media regional, 

que por su proximidad a las áreas urbanas, mantienen una intensa relación y comunicación 

con las mismas, con desplazamientos diarios por motivo de trabajo, estando la actividad 

laboral de su población relacionada, casi en su totalidad, con los sectores de actividad 

secundarios y terciarios. 

La zonificación del medio rural en Castilla-La Mancha se puede consultar en la página de reto 

demográfico 

https://retodemografico.castillalamancha.es/deducciones-fiscales-pueblo-pueblo
https://retodemografico.castillalamancha.es/deducciones-fiscales-pueblo-pueblo

